OFICIO No. RRO-PSC-215-06

Quito, Noviembre 22 del 2006 

DOCTOR

WILFRIDO LUCERO BOLAÑOS

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO NACIONAL

EN SU DESPACHO.-

Señor Presidente:

Haciendo uso de la facultad que me confiere el numeral 1 del Art. 144 de la Constitución Política Vigente, me permito remitir a usted el presente PROYECTO DE LEY REFORMATORIA AL CODIGO PENAL, para el trámite correspondiente en el H. Congreso Nacional, y que esta acompañado con la firma de respaldo de algunos Diputados (as)



























































































































.

Por lo que, le solicito encarecidamente se digne dar el respectivo tramite al presente Proyecto de Ley Reformatoria, tal como lo establece el Art. 150 de la Constitución Política de la Republica del Ecuador.
Por la atención que se sirva dar al presente, le anticipo mi agradecimiento.
Atentamente,

H. RAUL RAMIREZ ORELLANA

DIPUTADO POR LA PROVINCIA DEL GUAYAS

PARTIDO SOCIAL CRISTIANO
RRO/pt

cc: archivo

EXPOSICION DE MOTIVOS

Soy un fiel convencido de que la constitucionalidad del país, como norma básica de vida, es la mejor y mas pura herramienta que nos enseña a anteponer el respeto  absoluto a cada uno de nuestros congéneres a través del cumplimiento de sus leyes, en la Constitución  implícitas.
Si cada hombre, en cada país (me estoy refiriendo a ambos géneros, masculino y femenino), pudiese convivir armónicamente con los demás, lograría entonces convertir a su país en un lugar de paz, en un lugar de progreso constante; y por sobre todo en un país donde aquel valor mas preciado del ser humano que es la vida, constituiría para si la única razón valedera para su existencia. Desde la creación de vida como tal, el hombre ha aprendido a valorar, en esencia, el  principio doctrinario de la vida como un valor absoluto, aunque dependiendo de sus culturas, estos valores a veces se tornan un tanto relativos. De igual forma, el hombre se acostumbró, hasta haciendo uso de su raciocinio, que a veces esos valores de absolutos contenidos, también los puede trastocar convirtiéndolos en valores relativos.
Para muchos la vida es un sublime regalo del Creador de vida, para otros la vida es un valor intrínseco en nuestra existencia, pero ambos conceptos están íntimamente ligados a la preservación de esa existencia, a través de lo que llamamos “nuestros derechos”, los mismos que deberíamos entender que, aquellos terminan donde empiezan los derechos de los demás.

La legislación ecuatoriana, desde sus inicios, ha denotado total y absoluto apego  a respetar y conculcar este incalculable valor existencial que es la vida.  Asimismo, la expresión teórica en el contenido de sus artículos, a veces se la  busca degenerar antojadizamente  “acorde intereses propios”.
Estos cuantos pensamientos, sin lugar a dudas, deberían invitarnos a cuestionarnos sobre lo que realmente representa para nosotros esa norma de vida.  Quien entonces se antepone a quien: el principio al criterio, o el criterio al principio…? Que es, y para que sirve entonces la consagración de leyes expresadas a través de los artículos de esa norma de vida llamada Constitución..?.

Quien podría tan solo demostrar que la vida entonces, no es el Don mas preciado del hombre. En materia de Derecho, quien podría prescindir además de una norma, que es la Constitución, y que nos inculca el derecho a vivir, no a morir, no a matar, no a extinguir, no a transgredir, no a creer que “por derecho propio” debemos atropellar el derecho ajeno, o el derecho de los demás; peor aun, faltar al derecho de los indefensos, cuya circunstancia de vida, y que por mas que esta sea la que jamás esperamos, se lleve a cabo su extinción.  Quien y porque, por ejemplo, podría entonces pregonar, como lo hacen ciertas señoras respaldadas por la CONAMU, que: 
“NOSOTRAS PARIMOS….NOSOTRAS DECIDIMOS”.  Porque entonces, en función de hacer prevalecer nuestros derechos, violentamos los derechos de los demás..?.  

Si realmente quiero vivir y convivir en un país de estricto derecho, debo primero aprender a entender que no debo violentar sus leyes; que el aborto, como antitesis de la vida, no es si no la mas aberrante experiencia de exterminio del propio Ser, del Ser de nuestras propias entrañas, de nuestra propia razón de vida.

Definitivamente nuestros Valores y Principios, y a través del paso de los tiempos, se han venido trastocando en función de restar importancia a nuestra propia moral.   Hoy por hoy resulta muy extraño, en determinadas circunstancias, proclamar nuestros principios sin que en algún momento dado estos sean lascivamente rechazados.

He allí entonces que el desconocimiento de una ley; aun en circunstancias de ignorancia y en función de aquello, no facultaría a nadie a transgredir esa ley.  Así lo establecen los Cuerpos Legales pertinentes.
El derecho inalienable a la vida, y a la protección de esta, en todos sus aspectos, no solamente que esta consagrado en la Constitución, sino que nos obliga a acatar aquella norma bajo premisas únicas y bajo fundamentos de derecho totalmente absolutos, mas no relativos.

El tema del aborto, legalmente hablando, es una situación que efectivamente data desde hace algo mas de medio siglo, y me estoy refiriendo a lo preceptuado en el Art. 447 del Código Penal Vigente, el mismo que concede facultades de aborto en casos terapéuticos y/o por eugenesia.  Esto sin lugar a dudas, y en base a lo establecido en los artículos 23, 18, 49, etc, etc de nuestra Carta Magna, madre de todas las leyes, contenidos tácitos en los que jamás se establece excepciones de la ley, se establece por ejemplo, que: …”El Estado reconocerá y garantizara a las personas la Inviolabilidad de la Vida…”, el Art. 49, entre otros, dice: “Los niños y adolescente gozaran de derechos comunes al ser humano, además de los específicos de su edad. El Estado les asegurara y garantizara el derecho a la vida, desde su concepción…..”
El inciso primero del Art.- 18 de la Constitución (Aplicación e interpretación de los derechos humanos), expresamente establece: “No podrá alegarse falta de la ley para justificar la violación o desconocimiento de los derechos establecidos en esta Constitución, para desechar la acción por estos hechos, o para negar el reconocimiento de tales derechos”.
Por lo que, de lo establecido en todos y cada uno de los artículos arriba descritos, jamás se señala o se presume siquiera contenido alguno, que establezca excepción alguna, en la aplicación de la ley.  
Creo que para los Juristas, en general,  esto es un asunto sumamente claro, que no es permitida aplicación alguna de excepción, por ningún concepto, y que además es de fácil y lógica interpretación para cualesquier ciudadano común.
Cuando hablamos de la preservación de la vida, en todos sus conceptos, estamos aceptando de manera tacita la inviolabilidad de la misma.  Ya sabemos que, una cosa es el Principio, otra muy diferente son los criterios.  Un profesional de la medicina,  sabe y conoce muy bien las reglas del juego en el ámbito del manejo de su profesionalidad, no olvidemos de su famoso Juramento Hipocrático, el cual lo faculta y lo obliga a preservar la vida, etc, todo esto como aplicación de verdaderos principios, por lo que cosa totalmente diferente seria que este mismo medico o profesional, aplique sus propios criterios en desmedro de aquellos  principios.
Dicho todo esto, bien podríamos concluir en que: “Todos los ecuatorianos somos personas que debemos gozar de nuestros derechos, y que el Estado a través de sus leyes debe conculcar y proteger aquellos, nuestros propios derechos”. Totalmente de acuerdo. Pero también debemos interpretar que, esos derechos que exigimos se nos conculquen, terminan además el momento que empiezan los derechos de los demás.   Nada mas absurdo como en el caso de un lamentable embarazo, aunque este no haya sido deseado, “y por el hecho de que alguien crea tener el derecho de decidir sobre su cuerpos”, termine esta quitando la vida a otro ser con vida, nada mas absurdo. En este caso, lamentable por cierto, quien protege el derecho a la vida de aquel Ser..?
Por lo que, invocando esta vez el nombre de nuestro padre Dios, debo concluir expresando que, solo Dios es el único dueño de nuestra existencia.  Aquel que mata a otro ser, solo tiene un nombre: “Asesino”, delito tipificado en el Código Penal. 
Nadie puede autodenominarse Dios.  Si alguna persona no es creyente, tampoco tiene derecho a destruir la vida de nadie, pues este tiene conciencia, mas si la pierde, tampoco se justifica el aberrante hecho.  Dios es Señor y Dador  de vida, y al momento de la concepción ya existe vida; vida propia que nadie puede destruir, mas por el contrario, la lógica y la razón nos determina darle ayuda a este nuevo ser para su crecimiento y desarrollo, pues aunque no fue “esperado”, no ha tenido culpa alguna de venir al mundo.  Por lo que, nada tuvo que ver sobre tales circunstancias.

Grandes hombres que ha tenido la humanidad, y que muy seguramente aun los tiene, y los seguirá teniendo, no fueron esperados ni deseados.  Mas sin embargo, hoy por hoy su aporte a la humanidad ha sido de incalculables proporciones.  Para citar un solo ejemplo de aquello: Su Santidad Juan Pablo Segundo.
“la vida, para quienes creemos en ella, no tiene precio alguno, mas si tiene un valor incalculable desde su concepción. De tal forma que, como principio único, este sagrado Don esta muy por encima de las miserias humanas”.
De tal manera que, toda vez que ha sido analizado el principio básico y mandatorio de lo que nos ordena respetar la Constitución, y hasta el agregado de conceptos espirituales del caso, me permito definir los siguiente vocablos, tomados a través de las definiciones expresadas por la Real Academia de la Lengua:

VIDA: Unión del alma y del cuerpo, intervalo del tiempo que transcurre desde el nacimiento del Ser, hasta su muerte.
JUSTICIA: Conjunto de principios y reglas a que están sometidas las relaciones humanas.

DERECHO: Facultad de hacer o exigir lo que la ley establece en nuestro favor..Consecuencias naturales del estado de una persona o sus relaciones con respecto a otras.
VIOLAR: Infringir o quebrantar una ley o precepto
ABORTO: Interrupción del embarazo antes de que el feto pueda vivir fuera del organismo materno.
ABORTAR: Parir antes del tiempo en que el feto puede vivir

EUGENECIA: Aplicación de las leyes biológicas  de la herencia al perfeccionamiento de la especie humana.
TERAPEUTICO: Terapéutica o terapia, parte de la medicina que se ocupa del tratamiento de las enfermedades

.

CONSIDERANDO
QUE.- La única norma de vida llamada, Constitución Política del Estado, nos exige poner en práctica los principios enunciados en ella, nos demanda el expreso y fiel cumplimiento de las leyes vigentes en nuestro país.

QUE.- De manera expresa y tacita, la Constitución Política del Estado, a través del numeral primero del articulo No. 23 (Derechos Civiles), así como en los incisos tercero y cuarto del articulo No. 18 (Aplicación e interpretación de los derechos humanos), así como lo establecido en el articulo No. 49 (Derechos de los niños y adolescentes), nos obliga a acatar sus disposiciones.
QUE.- Del capitulo II (Del principio de la existencia de las personas), del Código Civil Vigente, tanto el articulo No. 60, cuanto el articulo No. 61 (Protección de la vida del nasciturus), se desprende el principio de existencia y protección del no nacido.

QUE.- Se ha comprobado científicamente y técnicamente que la demencia o idiotez no imputan heredad biológica al nasciturus en su desarrollo como ser humano.
QUE.- El desarrollo intelectual y físico del neonato no necesariamente constituye tara alguna, aun siendo este el  producto de una violación o estupro, aun en circunstancias que causaren estragos sicológicos en la madre, los mismos que podrían ser superados con el paso del tiempo, y que además no le disminuye ni le resta el derecho al nasciturus a ser reconocido como ser humano, con derecho a la vida.
QUE.- Como protección de vida y de la salud de la madre, al momento de producirse lo que científicamente se determina como Óbito Fetal, y que obliga al profesional medico u Obstetra a inducir el parto a través de un Legrado o de una  Cesárea, esta causal no necesariamente esta implícita en lo que se comprende como un Aborto.
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la siguiente:
LEY REFORMATORIA AL CODIGO PENAL

Art. 1.-  Deróguese el contenido total del articulo 447.- (Aborto terapéutico y eugenésico), incluidos el numeral 1 y numeral 2, expresados en el Código Penal.

Art. 2.- La presente ley entrara en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito…………
